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Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
"ión de uno solo de JOS b1l1etes agraciados
con el primer premio 27 cJliIJ. 'ltA

2,475000

1.040 OOU

575000

2.475000

2.475000

2.300QOC

20.000000

19 997 ,&le

1997500r
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138 31l SO¡

1 de 20.000.000 (una extracc10n de 5 cifras) ...
1 de 10000000 luna ext,r"lrdón de 5 citrlr.'.l
1 de 5.ouu.uvO IUlla e.\LldU.:lon at: i) cl!rtr.>J

1 2tIU de ~ l!lJ{) (dh;l :sels eAll tte<lulles ae ,j Cl-
frasl ...

2 aproximaciones oe 1.150.000 pe~:,,3tas cada
una para iCS OUOlel U~ anterior v pusteriuJ al
del que obten,li{a el premIo primero .

2 aproximaciones de 520,000 pesetas cada
una para loS numeros anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .

2 aproximficlOnes d¿ 0!81500 pesetas cada
una para lús numpros antenor y posterior al
del que obtenRIl eJ premio tercero .

99 premios de lb 0lAJ pe¡,etlls cada uno para los
9Q numeros restantes de la centena del pre·
mIO primero .

99 premios de '¿s 0Ql, oe¡,etas reda uno para los
99 númer&s rest8'ntes de la centooa del pre-
mio segundo ' .. , , ' ..

99 premios de 25 000 pe!:letas cada uno para los
9Q números resHmtes de,.la centena del pre-
mio tercero , .

799 pl'emios' de 25 000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas CIfras sean Iguaies
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ' .

7999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya últIma clÍra sea igual a la del
que obtenRa el premio primero ' ..

8000 relDtegrus tia 250C Pesetas cade. unQ para los
billetes cuya ultlma cilrA sea igual a la del
que se obtenga en la e1ltracción especial de
una cifra

18,384

Para la ejecucIón de este sorteo se utilizarán seIs bombos
Cin(~o de ellos. que son JOS utllll.&dús habitualml·nt' ~prI:'St'n

tan, de izqUIerda a dérecna, .as dpcenas de m¡lldr. unIdades
ae mIliar, centenas. decenas 1 unldadeo. Cada bombo conT.-':ndra
dl'~z bolas, num<.'rad.1s dH O al 9, excepto el corre"pn.¡d11mtp.
a las decenas de miliar, qu!,! sólo contendra. ocho bolas, nume·
radas del () al 7. El sexto bombo contendrá dieCiséIS bolas,
nUlllt·ra·das del 1 a, 10.

El ord"'n de adludlcadón de los premios será de menor a
mayor. En cada ealracc Ión entrarán en juego tanto~ .bombo'>
com0 Se reqllleran para obt0ner la comblOaclOn n umenea pre
vista.

Para las extracciones corresp:mdientes a los prt'mios de
25.000 pest·tas se utillzalan tres llomllos, Estos premIOs St'l adiu
dicaran, féspectlvamüllte. a aquellos billetes cuyas tres ultanas
cllras sean iguales y estén igualmente dispuestas que ~as de los
números obtenidos Los correspondientes a los premIos dc,sde
5Ul11.J OOC de p'~setas, incluslv\:!, en adelante, se obtendran tamblen
por orden de menor a mayor cuan tia de los prt:mlos, extray81Id¡J
se de cada uno de lOS bombos una bola, y las ClfiCO baias extral
das compondran el numero premiado. En ef supu,>gtu de qUt' las
cinco bolas extraldas fut::ran todas el O, con lo cual e numPro
resuitante sería el OOUOÚ. se cons;derará que éste repres,'nta
al .ooסס8

De los número.'; formados por ias extraccIones de cinco ci
fras, corresplJlldi€'ntes a los premios primero. segundo y t<>r'
cero, se derivarán las aproxunaClOlles y las centenus, COOlO

aSlmi"mo, del premlO primero, 185 terminaciones y los reIn
tegros.

Con respecto a las aprox:maciones señaladas para Jos nú·
meros anterior y posterior de los premios primero, segt:,r,do
y tercero, se entendera que, si sallese premIado, en cualquleIOt

Premios
de l:e,da _ritl

/ RESOLUCION de 12 de noviembre de 1983, del Servi
cio Nacional de Lotcnas. por la que se hace o::.bli"o
el programa de pr~mios para el sorteo que se ita de
celebrar el dia 19 de noviembre de 1983.

El prÓ'ximo 'sorteo de la Loteria Nacional, que Se rea1iz,&ré.
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 19 de noviem')le de
hllJ3, a las doce horas, en el sa lon de sorteos, 51to en le1 Cal)e
de GuzmAn el Bueno, DljlJlerO 131, de esta capital. y constará de
dleno;éls series de 80000 bilJ~tes. cada UJltt, al pref;io de 2,500
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada senE:,

29582características que las identifiquen y distingan de otras silTils
res y que, en cualquier caso, deberán coincidil" respectivam.-rtt.J.
COn las mercancías previa~ente importadas o qUe en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de qUe la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qu¿
p.stime conveniente rea.lizar, entre ellas la extracción de 'T.ues
tras para su revisión o análisis por el Labora-torio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d:lta!ie.

Quinto.-Sc otorga esta autorización por un periodo de dos
afios, a p&rtir de-Ia fecha de 9U publicación en el _Boletín Oficial
del Estado.. , debiendo el inter;¡sado, en su oa.so, solicitar ia
prórroga con tres meses de antelación a su '7'aducidad y adj un
tando la documentación exigida por la Orden del Ministeno de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los p&ises de origen de la mercanCía a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comercialps normales. Los países de destino de las exportado
nes serán aquellos con los qUe Espaüa mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pego sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportaci-'ln, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a paTtes del territorio nadana·
situadas fuera del área aduanera, también <;e beneficiaria -1 del
:régimen de tráfico de perfeccionamiento activv. en analogas con
diciones que las destinad.a.s al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trañsformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser f'llp::!rior a dos
a~os, si bien, para optar por primera vez a "stt~ sl:,;tema, habran
de cumplirse los requisitos est&blecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobi ~rno de 20 de noviem·
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero d~ 1976.

En el sistema de reposición con .franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a pa-rtir
de la fecha de las exportaciones resp~ctivas, según lo estabje
cido en el apartado 3.6 de la Orden minist,erial de 1& Pr2sidenc:ia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, 8' que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarl~s,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
eXpOrtJ&ción d':! las mercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema: a elegir se hará en el mo
mento de-la presentación de la. correspondi~Dte declaración o
licencia de importación, en la admisión t 3mporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto d? la declaración o licencia
de importación como de la licenCia de exportación, que el
titula.r se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe Se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de p8'rfeccionamiento ~tivo, así como los p~oductos terminados
exportables quedarán sometidos al régim m fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
ha.yan efettuado d~sde el 12 de octubre de 1982 hasta: la aludidtt
fEcha de publicación en el _Boletin Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempr~ que
se hayan hecho constar en la. licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, Jos
plazos seria'ados :m el articulo anterior comenzarán a contars p

desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletín Ofi
cia} del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contenwlado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se Jeriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (_Boletín Oficial del Estado. número 165)
m~ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novÍtmlbre
de 1975 {.. Boletín Oficial del Estado,. número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial d~l Estado,. número 53).

Circular de la Dirección !3eneral de Aduanas de 3- de mar
zo de 1976 (.Bol':'hn Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo,--La Dirección General d~ Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas parllt la correcta at>]i·
ooción y desenvolvimiento de la pres mte autorización.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años. -
M&drid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g?neral de Exportación.
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Premio especial al décimo

de ellos, el numero 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado el número 1 seré. el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
st'gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considl'rarAn agraciad06 los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendran derecho al reintegro de su precio todos lOlJ billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los pr~mlos de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenrlerse que quedan exceptuados los números do los que,
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o t~'rcero.

ASlmignlO tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los bilJf'tps CUYa ultima cifra coincida con la. que Se obtenga
en la extrac(;lón espedal que se realizaré. del bombo d~ las
unidades una Vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depusitadas las bolas en sus respectivas
cajas.

finaliZll¡ld5 todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unH1ades las dos bolas extraídas anterior
mpnt.(>. 1ras E::~ta operaCIón se extraerá una bOla que determin"ré.
la fracción 1:lgracia.fa .:on el premio e.'>pecial. teniendo en cuenta
que si la bala extraída fuera el O se entenderé. que representa
a la fracf;ión décima.

Acto segUIdo y del sexto bombo Se extraeré. una bola para
determInar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sortiC'o se efectuará con las solemnidade::; prescritas' en la
instruccIón del Ramo. En la propia forma. se haré. después un
sortao esp.,cial para adjudicar la subVención a uno de los
EstablecimIentos benéHcos de la población donde se celebre el
sorteo. Di,ho sOrteo especial quedará aplazado si en el momento
de la ce1ebra,"ión del que se anuncia se desconocen los Estable
cimieT'tos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en
el sartel) tendrán derecho con la venia del Presidente a hacer
Q.bservaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo... •

Verificado el sorteo, se expondrán al público la llsta oficial
de las extra..:.ciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones. •

. Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nlstraoón expendedora de los billetes que los obtengan.

Loe: p~emios menores. 881 como los reintegros del precio
de los bIlletes. se pagaré.n por cualquier Administración de
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios seré.n hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que conoespondan y sln más demora
que la precisa pu:a practicar la correspondiente liquidclción
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los
que ;0 la Administración pagadora ~:xistan disponibles.

Madrid. 12 de noviembre de 1983.-El Jefe del Servicio An-
tonio Gómez Gutiérrez. .

29584 ORDEN de 14 'de o::tubre de 1983 por la- que se
concede el sello lnce para hormigón. preparado.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1977, por la que se crea el sello IDee y la Reso
lución de 24 de febrero de 1982 de la Direccíón General de
Arquitectura y Vivi-enda, por la q\Kl se aprueban las di3posi
ciones reguladoras del sello Inee para hormigón preparado,

Este Ministerio, a propuesta de la Direccíón General de Ar
quitectura y Vivienda. previo informe favorable del Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien dis-
poner: /

Articulo único.-Se canceda el sello Ince para hormigón pre
parado para obras de hormigón en masa o armado. a los
hormigones fabricados por .Hormivega, S. L.-, e::l su central
de hormígolilado de Caranceja ICantabria), designados por re
sistencia. para los tipos H-I25. H-1SO, H-175, H~2OQ, H-225 y H~250

que figura.n en la .Instrucción para el ,proyecto y la ejecución de
obras de hormígón en masa o armado- (EH) vigente, debiendo
cumplir además de dicha instrucción la .Instrucción para la
fabricación y suministro de hormigón prepa.rado- (EHPRE) vi
gente.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14. de octubre de 1983. ...

CAMPO SAINZ DE ROZAS

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

29585 ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que ss
concede el sello Ince para Iwrmigón preparado.

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1977, por la que se crea el sello Inee y la Reso
lución de 24 de febrero de 1982 de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban las disposi
ciones reguladoras del sello Ince para hormigón preparado.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General da Ar
quitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien dis
poner:

Articulo único~-Sa concede el sello Inee llara hormigón pre
parado para obras de hormigón en masa. o armado, a los hor
migones fabricados por .Extransa.-, en su central de honnigo
nado de Cuenca, carretert"o de Tarancón a Cuenca, kilómetro 84,
designados por resistencia, para. los tipos H-125. H-150, H-175.
H-200, H-22S y H-250 que figuran en la .Instrucción para el pro
yecto y la ejecución de obras 'de hormigón en masa o armado_
(E1:I) vigente, debiendo cumplir además de dicha instrucción la
-Instrucción para la fabricación y suministro de hormigón pre
parado. (EHPRE) vigente.

Lo que comunico a VV. n. para su c.o.nocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1983. ..

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y
Director general del Instituto Nacional para la Calidad de
la Edificación.

Ilmos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y
Director general dd Instituto Nacional para. la Calidad de- la.

. Edificación.

Mercado de Divisas

BANCO DE F:SPAÑA29583

Cambios oficiaLes del dta 14 'de noviembre de 1983

C&nibtos
Divisas convertibles

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense
1 franco francés .....
1 libra esterlina... ..
1 libra trlandesa . '" .. .'.: .: :.
1 Vanco SUiZO • • .

100 rancos belgas .1 .

1 marco alemé.n .
lOO liras italianas ..

1 florín holandés .. ..
1 COrona sueca ..
1 carona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés _

100 chelines austriacos .
~~ escud?s portugueses .
. :i'Vns Japoneses .

Comprador

153,601
124,232
18,931

228,343
179,206
71,085

283,239
57,511

9,500
51.354
19,497
15,977
2O,1l61I
26,843

817,158
121,088

86,487

Vendedor

153.961
124,617
18,&57

229,494
180 242
71.417

284,428
57.754
9,528

51.560
19,568
16,031
20.741
26.953

821,695
121,564
M,781

29586 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que
se hace pública la autoriza-cwn otorgada por Orden.
ministerial de 28 de septiembre de 1983 al Ayunta
miento de Motril para construtr el emisario subma·
rino de Motril y Varadero ocupando terrenos €U
dominio pwblico en LG playa de Poniente. térm'no
munidpal de Motril (GrancdaJ.

El ilustrísimo señor Director general 44 Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1D79 (.Boletín OficiaJ del Estado- del 23), ha otorgado
con fecha. 28 de septiembre de 1983. una autorización al Ayun ta
miento de Motril, cuyas caracterfstlcas son las siguienes:

Provincia: Granada.
Término municipal: Motril.
Destino: Constrocción del emisario submarino de Motril y

Vara.dero.
Plazo concedido: Cincuenta too) 81108.
Canon: Mil U.OOO) pesetas anualea,_
Prescripciones: Todas cuantaS figuran en la Orden ministe

rial de autorización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-11 Director generaL l.uis

Fernando Palao Taboada.


